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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 9 de Abril de 2009. 

 

A LOS PUEBLOS DE CHIAPAS, MÉXICO Y DEL MUNDO 

AL FRENTE NACIONAL CONTRA LA REPRESIÓN (FNCR) 

A LOS ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS 

A LAS ORGANIZACIONES DEMOCRÁTICAS E INDEPENDIENTES 

A LOS PERIODISTAS HONESTOS E INDEPENDIENTES 

 

BOLETIN DE PRENSA EMITIDO POR LA COORDINACIÒN ESTATAL CHIAPAS Y 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN CHIAPAS DEL FRENTE NACIONAL 

DE LUCHA POR EL SOCIALISMO (FNLS): CESE A LA CRIMINALIZACIÓN, LA 

REPRESIÒN Y LA VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS POR PARTE DEL 

GOBIERNO ESTATAL HACIA LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN CHIAPAS. 

  

El Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS) a través de la Coordinación Estatal 

Chiapas y de su Comisión de Derechos Humanos expresa su enérgica condena por los 

operativos policiacos desplegados por órdenes del Gobierno del Estado en contra de 

hombres, mujeres y niños del Movimiento Campesino Regional Independiente (MOCRI-

CNPA-MN),  que se encontraban en su oficina en la colonia Pistimbak y en plantón para 

exigir la libertad de sus presos políticos en el palacio de gobierno de la ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, realizados durante el pasado 7 de abril, de los que resultaron detenidos 5 más de 

sus integrantes. 

http://escrutiniopublico.blogspot.mx/2009/04/fnls-condena-operativos-policiacos-en.html
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 En dichos operativos, la policía estatal preventiva implementó un uso desproporcionado de 

la  fuerza pública, en la colonia Pistimbak se presentaron según denuncias alrededor de 200 

policías encapuchados y con armas largas, y en Palacio de Gobierno de igual manera cerca 

de 100 policías estatales; así también se cometieron graves violaciones de derechos 

humanos, entre las que se incluye allanamiento y detenciones arbitrarias sin presentar una 

orden judicial; siembra de casquillos y balas; amenazas de muerte; sustracción de 

computadoras y documentos; mujeres y niños fueron obligados a encerrarse en cuarto, 

mientras que a los hombres se les obligó a acostarse boca abajo y fueron mantenidos “una 

hora apuntándoles con sus armas largas”. 

  

Preguntamos al Gobierno del Estado de Chiapas, ¿esta es la forma de actuar de un gobierno 

que manifiesta públicamente que gobierna escuchando y atendiendo los justos reclamos de 

su pueblo?, ¿esta es la forma de accionar de los cuerpos policiacos estatales son los que se 

pretenden establecer realmente en el Protocolo de Desalojos por parte de las Corporaciones 

de Policías y Seguridad del Estado y los municipios de Chiapas?, ¿acaso la repuesta de su 

gobierno a nuestras justas demandas y luchas es el  hostigamiento a nuestras comunidades 

con sobrevuelos y vigilancia policiaca y militar, solapando y apoyando la creación de 

grupos de corte paramilitar como sucede en el ejido Carrizal? 

  

Las organizaciones que conformamos el Frente Nacional de Lucha por el Socialismo 

(FNLS) manifestamos nuestra solidaridad y respaldo político a la legitima lucha de mujeres 

y hombres del MOCRI-CNPA-MN que al igual que nuestras organizaciones, en el sexenio 

de Pablo Salazar Mendiguchía fueron sistemáticamente perseguidos por la entonces fiscalía 

encabezada por el represor y violador de derechos humanos Mariano Herrán Salvatti. 

  

Insistimos en nuestra posición de que la creación de Fiscalía Especial para la Defensa de 

los Derechos de los Organismos No Gubernamentales Defensores de los Derechos 

Humanos en Chiapas [sic], es una mediática cortina de humo  que pretende invisibilizar y 

mediatizar las sistemáticas y cotidianas violaciones de los derechos humanos que se 

cometen en Chiapas. 
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 Manifestamos que ninguna organización honesta, independiente y de defensa de los 

derechos de nuestros pueblos  en Chiapas, podemos guardar un silencio cómplice ante el 

clima de criminalización, persecución y represión que han sufrido mujeres y hombres del 

MOCRI-CNPA-MN por luchar por la libertad de sus presos políticos. 

  

No nos cansaremos de señalar que en Chiapas existe un clima permanente y sistemático de 

violaciones de los derechos humanos por parte del gobierno de Chiapas encabezado por 

Juan Sabines Guerrero, por lo que se hace necesario hoy como siempre, mientras no 

existeaun gobierno que realmente represente a nuestro pueblo y del pueblo, movilizarse 

políticamente a través de manifestaciones, plantones, huelgas de hambre, que además son 

garantías otorgadas por nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

impedir y reprimir nuestro legítimo derecho a manifestarnos y organizarnos constituye un 

delito por parte del actual gobierno y la historia no lo absolverá, nuestro pueblo tiene 

memoria. 

 

 ¡CON PRESOS POLÍTICOS NO HAY DEMOCRACIA! 

¡A IMPULSAR LA LEY DE AMNISTÍA PARA LIBERAR A LOS PRESOS POLITÍCOS 

Y DE CONCIENCIA DE NUESTRO PAÍS! 

¡PRESOS POLÍTICOS Y DE CONCIENCIA LIBERTAD! 

 

¡POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE NUESTRO PUEBLO! 

COMISIÒN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

FRENTE NACIONAL DE LUCHA POR EL SOCIALISMO (FNLS) 

 

 ¡POR LA UNIDAD OBRERO, CAMPESINA, INDÍGENA Y POPULAR! 

COORINACIÓN ESTATAL CHIAPAS 

 

FRENTE NACIONAL DE LUCHA POR EL SOCIALISMO (FNLS) 

 


